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L a Instituí*» liore de Erueñataca es completamente ajena á 
todo espíritu c Ínteres de comunión religiosa, escuela filosófica o 
partido político; proclamando tan solo el principio de la libertad c 
inviolabilidad de la ciencia, y de la consiguiente independencia de 
su indagación y exposición respecto de cualquiera otra autoridad 
que la de la propia conciencia del Profesor, único responsable de 
tus doctrinas.—(Art. 15 de los Esta lutu .J 

Este B O L E T I N , fundado en conformidad c e . f! pai. 5.0, att. 16 
de los E i t a iu im, se reparte por ahora gratuitamente a los Socios 
de la Institución, asi como á las Corporaciones científicas y redac
ciones de periódicos análogos; esperando que unas y otras se servi
rán aceptar el cambio con sus respectivas publicaciones. 

L a correspondencia se dirigirá á la Secretaría de la Institucun, 
Esparteros, 9. 

AÑO I . MADRID 17 D E JUNIO D E 1877. NÚM. 5.° 1 i 

L » R E L I G I O N DE L O S C E L T A S E S P A Ñ O L E S , 

POR E L P R O F E S O R D. JOAQUIN C O S T A . 

ÍL 

Esta rel igión se había anunciado con igual fisonomía 
naturalista, y comenzó á trasformarse y creer obedecien
do á las mismas leyes b io lógicas que las d e m á s , sobre la 
base de las ideas primordiales que recibieran en herencia, 
antes de su d ispers ión , las diferentes ramas desgajadas del 
tronco ario. Pr inc ip ió por ser monoteista, y nunca llegó 
á borrarse de ella este carác te r tan en absoluto, que no 
sobresaliese siempre por encima de toda variedad mítica, 
una vaga concepción del Ser Supremo, Dios innominado 

• . • A D f ' j ' j . - j Tivl Ostü) (i), semejante al Zeus de los p r i m i 
tivos helenos. Pero de hecho, no ta rdó la fantasía peninst 
l a r en desplegar esa fecunda c inagotable unidad del Sé r , 
que palpitaba doquiera en el fondo de la naturaleza, en rica 
eflorescencia de míticas representaciones de cualidades in 
finitas y atributos divinos, levantando los distintos aspec
tos de Dios á ca tegor ía de dioses personales, y poblando 
con ellos el Olimpo celtibero. Los adjetivos se sustantiva
r o n , los nombres se hicieron personas, las representacio
nes del entendimiento tomaron cuerpo en la fantasía, t ro
cá ronse los s ímbolos en realidades, las a legor ías se reci
bieron con el trascurso del tiempo como historia, y los 
s inón imos poét icos del Sé r vinieron á ser otros tantos s é -
res sobrenaturales, divinos en esencia y potencia, é inde
pendientes unos de otros. A s i ge rminó y floreció la idea 
de Dios, al igual que en la India y que en Grecia: la d i 
ferencia fué sólo de grado. L a pé rd ida de la soberanía po
lítica atajó el crecimiento de la mi to log ía cel t ibérica, é 
impidióle llegar á g ranazón : sorprendida en su periodo de 
formación, quedó , si no vaga é informe, con perfiles poco 
determinados, al modo de los organismos antidiluvianos 
sepultados en las capas geológicas . E l Dios no es ya una 
idealidad e té rea y abstracta, errante sobre las aguas en 
medio de tinieblas; pero tampoco se ha especificado aún 
en genios y ninfas que se cobijan en el seno azulado y 
trasparente de las ondas (b): está infundido como un alien
to vi ta l en las aguas mismas ó en las flameantes columnas 
de la hoguera, y en ellos recibe materialmente las piadosas 
ofrendas. Dios y la Naturaleza casi se equivalen, forman 
una unidad semi-pan te í s t ioa ; si bien la obra de separac ión 
está ya planteada, y el concepto de la divinidad va revis
tiendo formas cada vez m á s determinadas é individuales. 

L a conquista romana in te r rumpió violentamente el tra
bajo de personificación y antropomorfismo que estaba ya 
incoado; no dió lugar á que un Hesiodo turdetano fijase la 
iheogonia peninsular y la elevase á sistema; en t regó á las 

f u j Strab., I I I , c. 4, pár. 16. 
riJ Los tradicionales Xamaj de las leyendas tradicionales astu

rianas, son debidas probablemente á influjo de la Mitología clásica. 

llamas los rituales escritos; borro de la memoria del pue
blo los sagrados himnos, y nos sumió en la oscuridad res
pecto de la simbólica religiosa indígena. Sólo sabemos que 
esas deidades inferiores y derivadas se intitulaban Bodo, 
Endové l i co , Devacoca, Bandiaeapolosego, Vagodonaego, 
Reuveana, Bariaico, Roncoenatieco, Tarmuceubais, Can-
tunecus, Tamcobrigo, Candamio, Ladico, Iduor io , T o -
gotis, etc., y que de ellos tomaban nombre los individuos, 
como nosotros de los santos cristianos, dando á entender 
con esto acaso que, á su ju ic io , una misma es la esencia, 
y unos mismos deben ser los principios que regulen la 
actividad de hombres é inmortales; asi, de Bodo, d i v i n i 
dad galáica, salían los nombres de Bodua, Bodero, Bodón , 
Badiolus, Boudinna, Bodecio, y otros de igual índo le , 
revelados por las inscripciones (a) .—La crítica ha p r in 
cipiado ya á ensayarse en la recons t rucc ión é interpreta
ción de las lenguas y escrituras primitivas de la gente es
pañola , con un sentido superior que no alcanzaron los 
doctos a rqueó logos que desde el siglo pasado intentaron 
esa empresa dificultosa sobre toda ponderac ión (¿>); ade
lantados que sean estos trabajos, el análisis e t imológico , 
junto con los d e m á s elementos de in te rpre tac ión que han 
servido para crear modernamente la Mithografía clásica, 
i luminará algún tanto las mansiones del Olimpo celtibero, 
anochecidas dssde que amanec ió el astro del imperio, y 
desper t a rá del sueño secular á sus divinos moradores, l la
mándolos á la vida de la historia. 

Exist ia un ó rden sacerdotal de haruspices ó ispoSxo' í to í 
fe); parece que formaban colegios, y que estos colegios 
continuaron en pié hasta muy entrado el imperio, lo mis
mo que el culto religioso de que eran ó rganos ; una ins
cripción nos revela la existencia de un sodalicium en 
Braga ( i ) , y Rufo Festo Avieno aiestigua la subsistencia 
en E s p a ñ a , en el siglo I V , de los pr imi t ivos sacra munici-
palia. H o y está bastante acreditada la opinión de que pe
ne t ró y floreció en la Penínsu la el druidismo, con sus dog
mas, sus prác t icas , sus colegios y enseñanzas , n i más n i 
m é n o s que en los d e m á s países congéneres O) , y aun m á s , 
que los españoles lo importaron en Irlanda (f) como h i p ó 
tesis, tiene á su favor todas las probabilidades; pero los 
datos aducidos hasta el presente no son del todo conclu-
yentes n i autorizan á traducir hieróscopos por druidas en 

f a j Masdcu, Hist. critica, t. I I I , y Hübner, ob. cit.,saepe; F . F i 
ta, Lápidas inéditas españolas. Museo Español, t. I V . 

f k j A . Delgado, F i ta , Velasco, Sayce (profesor de Filología com
parada en Oxford], Zobel, el indianista Vinson, etc. 

f c j Strab., lib. I I I , c. 3, pár. 6. Véase también Silio Itál ico, 
Bell . Pun . , l ib . III fj¡ rarum fennae divinarumque fiammarum, e l e ) . 

f d j Huoner, 1418; cf. 3730. 
( e j Ramis, Amipiedades célticas de Menorca; Mitjana, Menuria ir 

i r e el templo druida de Antefuera; M. Murguia, Historia de Cal ida/ 
Góngora , Antigüedades prehistóricas de Andaluc ía ; Saralegui, V i l l a -
amil, obras cit; y otros. 

f p T á c i t o , .lírico.',!, c. n ; Lhuyd; Betham, Murguia, Sarale
gui; Ferguson; Fetrie, etc. 
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j . : , - , . , uv?0- Cultivaban estos sacerdotes 
ipecsia sagrada, ĉ  ars icios agüeros y la magia, esta 
I j j t o^í^a tal'jBíi^a^jtfc se hicieron proverbiales en 

<.u»f(irnial«K y j tofledimientos (hiberae naeniae) {a); 
prrXiwéwcnte ÁT^jo^ra heredaron los sacerdotes cristia
nos, que-scéjértU«tón también en estas diabólicas artes, 
con gran escándalo de los Concilios (b). Si se confírmase la 
h ipótes is del druidismo en E s p a ñ a , nos serian conocidos 
algunos de los dogmas fundamentalesquc profesaron nues
tros mayores antes del gentilismo: la creación del universo 
por el Ser Supremo, la inmortalidad del alma, la pluralidad 
de existencias y la metempsicosis, el gobierno del mundo 
por la Providencia, etc. Poseemos, sin embargo, algunas 
noticias fidedignas que sos permiten asegurar que los cel
t íberos creian en una comunicación directa con la d iv in i 
dad y obedecían las ó rdenes del ciclo, dictadas por boca 
de sus profetas: Salóndico ú Olínico fue un conato frus
trado de segundo Moisés: el astuto Sertorio se fingió eje
cutor de los decretos de los dioses, trasmitidos por medio 
de una cierva (c). 

R E S U M E N E S D E ENSEÑANZAS. 

AMPLIACION DE DERECHO CIVIL T CÓDIGOS ESPAÑOLES 

P R O F E S O R : D . GUMERSINDO D E AZCÁRATE. 

L a introducción tiene por fin: i . " precisar el objeto de 
esta asignatura, determinando en consecuencia la relación 
de esta ciencia con las demás que constituyen la enciclo
pedia jurídica; así como el concepto del derecho ci\ñt: 
2. mostrar el método y el plan según que debe exponerse: 
3. " indicar las fuentes de derecho y las de conocimiento 
(costumbre, legislación, jurisprudencia, fbras doctrinales), 
y 4,0 hacer una general ización sobre la historia del dere
cho civil e spañol . 

E l fondo del programa se divide en cinco secciones: 
derecho de la personalidad, derecho de propiedad, derecho 
de familia, derecho de sacesiones y derecho de obligacio
nes.—Cada sección comienza por breves consideraciones 
filosóficas y observaciones históricas sobre las insti tucio
nes que la constituyen. 

Derecho de la personalidad.—Después de explicado el 
hecho de incluirse hoy esta sección en el derecho polí t ico 
y de hacer por lo mismo ligeras indicaciones respecto del 
derecho de la personalidad en general, se examina: r." la 
capacidad j n r i i i c a . exponrendo el principio que m á s la 
determina por derecha español y las excepciofleR consi
guientes de las personas sociales, de los esclavos, de las 
mujeres, de los heterodoxos y de los extranjeros, y como 
c o m p í e m e n t o , las secciones correspondientes delRegistro 
civil; y a.* la capacidad de obrar, su falta en las personas 
sociales, en los menores, en los impedidos física y mo-
ralmente, en los ausentes y en los penados, y como me
dio de soplir la de los individuos, la tutela y cúra te la . 

Derecho de propírAtrf . —Examinado, en la re lación j u 
rídica de Ja propiedad, lo referente al sujeto, al objeto y á 
la re lación misma, se expone respecto de esta: 1." su na
cimiento (ocupac ión , accesión, prescr ipc ión) : 2." su des-
• r ro l lo "(derecho de trasformacion, derecho de goce ó 
disfrute, derecho de t ráns i to ó acceso); 3.* su manteni
miento (derecho de p o s e e r . — . / ¿ t postidendi.—dorectin Je 
excluir, derecho de reivindicar); 4." su t rasmis ión (por 
tetos Inter vivos ó mnrtis causa); ?.u sus limitaciones (po
sesión,—ywí ^Oí*«K)»ifí,—enfiteusis, censos, usufructo, 
uso y habi tación, arrendamiento inscrito, servidumbre, 
prenda i hipoteca); 6." su conclusión (respecto del su
je to , del objeto, y d é l a re lación; critica de la muerte civi l 
y de la confiscación). Luego se examinan las propiedades 
especiales: la de minas, la de aguas, la industrial, la « r -

f a j Erasmo, Adag. chüudis, n.0 9 , Cent. I V , chi l . I I . 
í t ; Concil . tolet. X V I I , sentcn. injett., n.0 X X I , a p u d . Aguirre, 

t . n , p. 760. 
í c J T i t . L i v . lib. X L I I I , c. 4; Plutarco, /n <i,rt. 

tística y la literaria, y termina esta sección con el exámen 
del Registro de la propiedad. 

Derecho de fami l i a .—La circunstancia de existir á la 
par el matrimonio canónico y el c i v i l , y la de no alcanzar 
á las provincias foralcs las disposiciones de la ley de 1870 
respecto de los efectos del matr imonio, en cuanto á la 
persona y bienes de los cónyuges y sus descendientes, 
obliga á desenvolver esta sección, tratando: 1.0 d d ma
trimonio canónico; 3.0 del matrimonio c i v i l ; y luego, dis
tinguiendo el derecho común del foral: i . 0 d e la au tor i 
dad marital; 2." de la patria potestad: 3." de la propiedad 
en el matrimonio; 4." de la propiedad de los hijos; 5.° de 
la filiación ilegítima; 6."de la legi t imación; 7." dé la adop
ción. 

Derecho de suces ión .—La división de esta parte está 
hecha, distinguiendo la sucesión testamentaria y la ab in-
testato, y tomando en cnenta sus diferencias esenciales 
entre el derecho común y el foral: lo concerniente á la p r i 
mera de aquellas comprende: i . 0 l a naturaleza del testa
mento; 2." la testamentifaccion activa; 3.° la testamenti-
faccion pasiva; 4 ." las solemnidades de los testamentos: 
5. " el contenido del testamento ( inst i tución de heredero, 
legí t imas , mejoras, desheredac ión , sust i tución y legados); 
6. ° aceptación de la herencia, y 7.0 ejecución de los tes
tamentos ( interpretación de estos, y albaceas). L o relativo 
á la sucesión ab intestato, comprende: r." sucesión de pa
rientes legí t imos; i * sucesión de parientes i legí t imos; 
3." sucesión del c ó n y u g e , y 4.0 sucesión del Estado. Por 
úl t imo, concluye esta sección con el tratado de reservas 
y con el exámen del Registro de la propiedad en lo refe
rente á herencias y legados. 

Derecho de obligaciones.—Egla sección contiere las 
obligaciones en general, las obligaciones que nacen de 
contratos, y las que nacen sin convención. La parte ge 
neral comprende: i.0 el concepto de la obl igación por de
recho españo l ; 3 ." sus requisitos; 3." su cti.-i.-ia: 4.* sus 
clases; 5.° su ext inción; 6.° su trasmisibilidad, y 7.0 los 
medios de probarlas.—El estudio de las obligaciones poi 
contrato tiene dos partes: una general, que se refiere al 
concepto, requisitos, perfección, efectos é in te rpre tac ión 
de los contratos; y otra especial, que tiene por objeto el 
exámen de cada uno de estos, clasificándolos del siguiente 
modo: 

A . —Contratos principales: 
1. Contratos sobre cosas: 
a} Enagenacion de una cosa ó derecho:—1. Unilatera

les: d o n a c i ó n . — 2 . Bilaterales: permuta, venta, censo, etc. 
b) Üso de una cosa: — f. Unilaterales: mutuo, comoda

to.—a. B i l a t e ra l e s :p rés t amo con in terés , arrendamiento. 
Ui Contratos sobre servicios: 
a) Pres tac ión de servicios: locación de obra. 
*) Ges t ión de negocios de o t r o : — 1 . Mandato. — 2 . De

p ó s i t o . 
c) Ges t ión de negocios colectivos: tociedad. 
n u Contratos aleatorios: — 1. Renta vitalicia. —2 . Joe • 

go y apuesta.—3. Contrato de seguro. 
B. —Contratos accesorios: — 1 . Reconocimiento de 

deudas.—2. Fianza.—3. Prenda.—4. Hipoteca .—5.Tran-
saccioa.—6. Compromiso. 

Por ú l t imo, las obligaciones que nacen sin convención 
se clasifican en tres grupos: 1.* las que nacen de relacio
nes 4K hecho entre las partes (los supuestos cuasi-contra-
tos); 3." tas que nacen de culpa, y 3." I t s que -nacen de 
delito. 

C O N F E R E N C I A S . 

* L a Morfo log ía de Haeckel; antecedentes y critica." por 
el Profesor D . Augusto G . de Linares . 

14 de Abr i l .—Expl icada la significación emiaeiUc de 
Haeckel en la Filosofía y la Historia naturales, expuso lo 
que debia envendersc por tMorfología de la Narturatleza» y 
de sus organismos: su verdadera relación cun te Geome
tría; uis partes teórica y descriptiva: el orden en que una 
y otra se han producido y desenvuelto en la Histor ia del 
pensamiento: la rrasccndcncia qne en su const i tuc ión res
pectiva han ejercido el estudio embr io lóg ico de los anima
les y plantas y el exámen teór ico de las formas g e o m é t r i 
cas de los minerales y productos químicos ; finalmente, el 
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estado actual de esta ciencia y los prejuicios que lian impe
dido organizar ía en su completa unidad. — P a s ó l u e g o á exa
minar el medio ya constituido al publicar Haeckcl su l ib ro , 
v señaló, como primer antecedente inmediato de su con
cepción morfológica , la formulada por Goethe, a quien 
esta ciencia debe su nombre y cuyos esfuerzos para des
cubrir el prototipo del animal y de la planta, del esqueleto 
y de la hoja, representan el primer momento esencial en 
la const i tución de la Morfología de estos organismos na
turales. 

21 de A b r i l . — A lo dicho ya sobre Goethe, añad ió que 
su sentido era en realidad el de los llamados Fi lósofos de 
la Naturaleza, cuya concepción general, mal conocida y 
peor juzgada, expuso luego brevemente, haciendo ver 
la unidad orgánica qon que esta tendencia, representada 
principalmente por Oken y Carus, concibe el mundo fí
sico. E x a m i n ó después los principios morfológicos ex
presos y latentes en las obras de estos pensadores que, 
consecuentes con su cr i ter io, hacen brotar la variedad i n 
finita de formas naturales de la unidad de la materia, re
velada en ellas; estableciendo ser la esfera su posición 
más indistinta y sencilla, de la cual nacen luego por i n 
volución y evolución todas las restantes; y construyendo 
Carus sobri' estos principios una teoría completa, asi del 
esqueleto animal en todas sus clases y formas, como 
del humano e s p e c i a l m e n t e . — C o n s i d e r ó á seguida la 
tendencia uni tar ia , aunque mecánica , que en la ciencia 
general de la Naturaleza y en la especial de sus formas 
representan Lamark y Darwin sobre todo, que las repu
tan derivadas de su unidad respectiva, no por necesidad 
interna, sino sólo por meros accidentes exteriores.—In
dicó además la significación de los trabajos morfológicos 
de Bronn. Burmeistcr y Jaeger, que extendieron á los or
ganismos el pr incipio de las relaciones de s imet r ía , esta
blecido ya en la Morfología de los cristales; notando de 
paso el alto sentido de Cár los Schimper al exigir se ins 
tituyese una ciencia (la Roomorfologia), que llenara el 
vacío existente entre la Física y la Fis iología actuales.— 
Por ú l t imo, señaló como dato para juzgar ulteriormente 
el l ibro de Haeckcl, la circunstancia de no haber éste co
nocido en su integridad los precedentes morfológicos ex
puestos, y si sólo gradualmente y de un modo siempre 
parcial, como lo revelan sus recientes libros. 

«Consideraciones meta/isicas sobre la belleza,» por don 
José Echegar^y. 

22 de A b r i l . — Después de resumir su anterior confe
rencia, dividió el problema en dos: r.u, belleza objetiva; 
j . * , belleza subjetiva; leyes de la unidad y la variedad en 
el objeto.—Escuelas es té t icas : 1.*, la belleza consiste en 
la variedad; 2.*, la belleza reside en la unidad; 3.*, doctr i 
nas intermedias; 4.*, escuela a rmón ica .—Ind icac iones so
bre el clasicismo y el romanticismo.—Desenvolvimiento 
de la idea hegeliana. 

Exp l i có los conceptos de fondo y forma de las cosas, 
y en qué consiste el desarrollo de los sé res por realiza
ción de su unidad en diversas y sucesivas esferas de va
riedad; y cómo en la variedad únicamente , ó sólo en la 
unidad, puede existir la belleza, sin que esto contradiga el 
principio fundamental de la escuela s intét ica: citando con 
este motivo ejemplos de la física y del arle d r a m á t i c o . — 
Planteando definitivamente el problema, que ha recibido 
soluciones empí r icas , pero incompletas siempre, en la ar
quitectura, en la pintura, en la poesía , etc,, sin llegar 
nunca á la ley general, recordó que asi se han formado 
todas las ciencias. / 

Redujo la ley de la belleza en los sé res á la de ciertos 
momentos de su perfección sucesiva: y por respecto al 
problema del progreso, p r o c u r ó hacer comprender, por 
una imágen , la ley de ascens ión alternativa, per» c o n s t a n 
t e , de las cosas. Definió los m á x i m o s y mínimos g e o m é 
tricos: d i s t ingu ió cuidadosamente estos dos conceptos: 
cantidad de perfección y posición más ó menos avanzada 
en la marcha general; afirmó que la belleza corresponde á 
aquella relación especial entre la variedad y la unidad que 
es propia de los máximos en la ley de progreso. E x p l i c ó 
de esta suerte cómo un objeto más perfecto que otro 
puede ser m é n o s bello, y todas las aparentes contradic
ciones que en el problema de la belleza se encuentran. 
C i t ó varios ejemplos en comprobac ión de esta teor ía : las 

nebulosas, los cielos y atmósferas; el fatalismo antiguo; 
el triunfo de la libertad, y por ú l t imo, el problema,, ya 
anunciado, de las integrales singulares y del determinis-
m o . En este ú l t imo punto se extendió el orador, expl i 
cando el problema general del cálculo de los infinitos y la 
pre tens ión del determinismo de reducirlo todo á combi
naciones de movimientos anteriores; y conc luyó , demos
trando que en el organismo humano, los movimientos 
materiales es tán en equilibrio indiferente, como en las so
luciones singulares, lo cual está reconocido de antemano 
por la química en la instabilidad de las combinaciones or
gán icas . 

Pasando á estudiar lo sublime, acordó p rév i amen te la 
sucesión y escala de los infinitos en el universo. L o su
blime resulta de la explosión, por decirlo así , de un sér 
buscando violentamente mayor perfección, ó protestando 
de su imperfección actual: es un esfuerzo violento hácia 
infinitos superiores. E l acto ó el objeto sublime puede ó 
no realizar esta mayor perfección. Enlazó esta teoría con 
la de la belleza, viendo que ambas se comprueban y re 
ducen á una teoría superior, aduciendo numerosos ejem
p l o s . — T e r m i n ó con algunas indicaciones generales sóbre
la segunda parte del problema, ó sea. sobre la representa
ción de la belleza en el hombre; de otro modo, sobre la 
emoción estét ica: problema comprendido en otro más ge
neral: el de la representación de lo exterior en el sé r 
humano. 

^Consideraciones sobre la historia contemporánea,v por 
el Profesor D. Segismundo Morct y Prendergast. 

22 de A b r i l . — C o m e n z ó exponiendo que, si no hubiera 
parecido excesivo para una conferencia sola, el tema se 
habría redactado asi: «Introducción á la historia contem
poránea de E s p a ñ a : 1 problema de in t e ré s , sobre todo 
para los que al principiar á lomar parte en la vida social, 
como pol í t icos , como literatos, artistas, científicos, indus
triales, e t c . procuran darse cuenta de los antecedentes, 
carác ter y necesidades de aquella La madre de familia 
siente igual exigencia al preocuparse de la educación de 
sus h i jos .—El resultado del primer exámen consiguiente, 
es desconsolador: dos generaciones de vaci lac ión, contra
dicción y duda; escepticismo, corrupción moral y espíritu 
de reacción que de todo ello nace; pesimismo.—Un segun
do anál is is muestra que, ni siempre, ni hoy en todas par
tes, se observa esto mismo: v. g . , nuestra guerra de la I n 
dependencia y primera c ivi l , los progresos de Italia y A l e 
mania y los mismos esfuerzos de F r a n c i a . — ¿ Q u é causas, 
pues, han operado el fenómeno actual? Para responder, se 
requiere ante todo conocer la historia con temporánea ; pero 
este conocimiento no existe hoy en E s p a ñ a : ni en los l i 
bros consagrados á la juventud, ni en obras de otra clase, 
poseemos un cuadro completo de toda esta época . El ca
rácter s emi -ép i co de nuestra historia hasta el siglo X V H I 
nos disgusta, dada nuestra educación atrasada, de tiempos 
en que no hallamos aquel atractivo y grandeza. El modo 
como se ha solido filosofar sobre nuestra historia, por me
dio de generalizaciones brillantes é ideas preconcebidas, 
retrae t a m b i é n del estudio sólido é imparcial de los hechos. 

¿Con qué condiciones debe completarse este vacío y es
tudiarse nuestra historia con temporánea , esto es, el pe r ío 
do iniciado, una vez concluidos los antiguos ideales, en los 
primeros a ñ o s del siglo X V I I I ? i . " Determinación de los 
elementos que dejó la anterior época al advenimiento de 
la dinast ía de Borbon. 3.* Estudio de los que desde enton
ces se desarrollaron, ya por nuestro carácter , ya por i n f l u 
jo e x t r a ñ o , y que constituyen las bases del siglo X I X : 
principalmente, el gubernamentalismo y regalismo, la ín
dole de la cultura, la critica, la amor t i zac ión , combiaada 
con las ó rdenes religiosas. 3.' E x á m e n de los factores que 
desde esa época van apareciendo á nuestro alrededor: v . g . . 
Jas revoluciones norte-aroericana y francesa, las nuevas 
aac+osalidades. los enciclopedistas, la filosofía alemana, 
el tr iunfo de la democracia, etc.: todo venido á E s p a ñ a 
con lose jé rc i tos enemigos de Napoleón ó con los aliados i n 
gleses. 4.* Análisis del resultado de la combinación de es
tos elementos con nuestro carácter nacional, explicaado 
el f enómeno de que, por ejemplo, las ideas liberales hayan 
conducido fatalmente al imperio de las más reacciona
rias, etc.: análisis este que en Inglaterra suele hacerse en 
las biograf ías . 

L o s frutos de un estudio de nuestra historia contcm-
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p o r á n e a , hecho con semejantes condiciones, sin prejuzgar 
cues t ión alguna, ni anticipar opin ión , serán desde luego: 
disipar la confusión ei; que nos aparece nuestra historia; 
darnos cuenta de los diversos elementos de la sociedad 
españo la , permanentes y transitorios; la estabilidad de la 
vida pública; el fortalecimiento de las convicciones y la 
formación de una opinión común, que despierte á aquellos 
espír i tus superiores capaces de guiar á la sociedad, merced 
á la a rmon ía que saben guardar con las ideas de é s t a s . 

E l estudio de esta época reviste capital interés en t i em
pos que han visto constituirse la unidad italiana, la ger
mánica y otra más vigorosa aún, cuya fórmula ha dado la 
infalibilidad del Papa. 

*Naturale^a de la música,* por D . Gabriel Rodr íguez y 
D . J o s é Inzenga. 

4 de M a y o . — C o n t i n u ó el Sr. Rodr íguez el estudio del 
drama lírico, partiendo de la época de Mozart, examinada 
en la anterior conferencia. Mozart realizó con su obra Don 
Juan el modelo más perfecto que conocemos del drama 
lírico, modelo que satisface todas las condiciones es té t icas 
de este g é n e r o art ís t ico. Pero Mozart no fué n i podía ser 
comprendido en su tiempo. Su obra era de carác te r un i 
versal, y en ella aparecen fundidas todas las escuelas par
ticulares Las entonces existentes continuaron después 
con sus anteriores caractéres , aunque modificadas por la 
influencia mozariana; y el per íodo novís imo, desde Mozart 
hasta nuestros d í a s , se resume en el progreso realizado 
por las antiguas escuelas italiana y francesa y la alemana, 
nacida con Weber , ap rox imándose las unas á las otras, 
y tomando cada cual de las demás los elementos que nece
sita para completarse. E l Sr. Rodr íguez comprueba esta 
indicac ión , r e señando las trasformaciones sucesivas de las 
escuelas, en los momentos culminantes de su desarrollo, 
significados por los grandes compositores de nuestro si
g lo . E l drama lírico aparece hoy representado por tres 
nombres principales: "Wagner, Verd i y Gounod. Falta t o 
davía un músico que complete la fusión, y la const i tución 
definitiva popular del drama lír ico. Este mú ico podria ha
ber sido Wagner, si sus facultades no cttuvieran separa
das de su natural dirección por sus ex t rañas ideas filosó
ficas y su concepción errónea del drama lír ico. 

E l Sr. Rodr íguez examina las doctrinas filosóficas y es
tét icas de "Wagner y sus ideas sobre la unión de la letra 
y la música , sobre la melodía, etc., procurando demostrar 
que és te tiene un concepto falso del arte en general, y del 
drama lírico en particular. Este falso concepto, y la o p i 
n ión de que todo lo conseguido hasta hoy. en la penosa y 
larga e laborac ión del drama lírico, vale poco ó nada, 
siendo, por lo tanto, indispensable impulsar al arte por 
derroteros enteramente nuevos, impiden que las extraor
dinarias facultades musicales de Wagner den su fruto com
pleto. Felizmente, es ilógico muchas veces en la composi
ción de sus dramas, y produce admirables efectos. Entre 
sus obras, Lohengrin parece la más bella al señor R o d r í 
guez, y en ella es donde se aproxima más al drama lírico 
mozariano. 

Combate, por úl t imo, el Sr. Rodr íguez la tendencia á 
formar arte nacional a lemán, que se observa en Wagner , 
y toma ocasión de este punto para presentar algunas con
sideraciones sobre los proyectos de creación de una ó p e r a 
e spaño la . Estudiando lo que ha caracterizado á las escue
las hasta ahora existentes, y el estado general hoy del arte, 
se ve que el ideal nacional es ya pequeño , y que nuestros 
mús icos deben inspirarse en el ideal universal a r t í s t i co , 
realizando el mejor drama lírico posible, sin encerrarse en 
fórmulas y estilos particulares. 

E l Sr. Rodr íguez concluyó esta conferencia y la sér ie 
de las explicadas sobre el arte de la música , dando gracias 
al auditorio por su constante benevolencia, así en su nom
bre como en el del Sr. Inzenga, que ejecutó al piano la 
marcha del acto segundo y la despedida de Loheng-rin, de 
Wagner ; y después , el I^argo de la cuarta sonata de Bee-
thoven, y un m i n u é de Haydn. 

tAdulteraciones de ios vinot y medios de reconocerlas ,» 
por D . Vicente de Vera. 

17 de M a y o . — O c u p ó s e primeramente el orador de hacer 
notar el atraso y lo imperfecto de la e laborac ión de los 
vinos españo les , atraso que proviene de la falta de conoci
miento , por parte del productor, y m á s aún de los expen

dedores, de datos científicos y verdaderamente sólidos res
pecto á la naturaleza de los terrenos, á la influencia del 
clima, á la composic ión de las diferentes partes de la uva. 
y á la de te rminac ión respectiva de los principales elemen
tos del mosto, con cuyos conocimientos podrían obtenerse 
siempre vinos buenos, fueran las que fuesen las variacio
nes del a ñ o ; pero con cuya falta queda entregado en ge
neral el cosechero á influencias e x t r a ñ a s , sin m á s defensa 
que un ciego empirismo y una torpe rutina. E n c a r e c i ó la 
importancia de estos estudios que contr ibuirán á realzar 
los vinos españoles hasta el punto que deben llegar por 
las cualidades que son susceptibles de presentar. En la 
imposibilidad de ocuparse de todos los puntos que á la 
industria vinícola se refieren, concre tóse á explanar uno 
de los más importantes, cual es las adulteraciones que 
ordinariamente presentan los vinos. Para comprender me
jor su trascendencia, dió á conocer los elementos que en
tran en la composic ión de los vinos puros, indicando los 
que provienen del mosto y los que se originan en la fer
men tac ión , al mismo tiempo que las diferencias que carac
terizan las distintas clases de vinos puros. 

A l enumerar después las materias con que todos ellos 
pueden falsificarse, colocó en primer lugar las materias 
colorantes e x t r a ñ a s , no sólo por lo que en sí significan, 
sino porque son siempre el origen y manto de otras adul
teraciones más importantes y nocivas, como la adición de 
gran cantidad de agua, de alumbre, ácido cí t r ico, sulfú
r ico, etc. 

Indicó las sustancias colorantes más usadas con este ob
jeto y la necesidad de encontrar una reacción que separase 
y diferenciase los vinos puros de 4os teñidos artificialmen
te, á fin de que las personas no habituadas á las manipu
laciones qu ímicas , no tuvieran necesidad de ir ensayando 
en un mismo vino las reacciones de todas las materias 
colorantes que se emplean, hasta conocer si el vino es ó no 
puro, y en vista de aquella necesidad y de la insuficiencia 
de los m é t o d o s hasta hoy usados con este objeto, s egún 
fué indicando al examinarlos sucesivamente, dió á conocer 
un nuevo procedimiento que llena todas las condiciones 
de facilidad y certeza apetecidas. Por este m é t o d o , seguí* 
p rác t i camente demos t ró en la conferencia, puede el métaos 
acostumbrado á trabajos de esta índole, y por una sencilla 
operac ión , reconocer inmediatamente si un vino es ó no 
puro, y en este úl t imo caso, con qué sustancias está adul
terado. E l m é t o d o del Sr. Vera está fundado en la pro
piedad de la oenocianina, materia colorante natural del 
vino, de ser insoluble en el alcohol y en el agua, á no ser 
en presencia de los ácidos t a r t á r i co y acét ico; en la acción 
que sobre el vino neutralizado ejerce una mezcla, en con
diciones convenientes, de carbonato de cal y harina, y por 
úl t imo, en la acción del alcohol sobre esta mezcla, des
pués de haber filtrado el vino. Por este mé todo ha llegado 
el Sr. Vera á reconocer la presencia de m é n o s de una m i 
l lonésima de grano de fuchsina en cinco cen t ímet ros cú
bicos de v ino . 

N O T I C I A S . 

E l día 3o de Mayo se celebró la Junta general de accio
nistas de la Institución. En ella se leyó la Memoria del 
Secretario (que se inser tará en el Boletin); se aprobaron 
las cuentas de la Junta Directiva, y después de discutir al
gunos puntos, se acordó por aclamación reelegir á los 
Sres. Cuesta, Rubio y Anglada, á quienes tocó por suerte 
cesar como Vocales de aquella Junta. 

— L a Junta Facultativa, en sesión de r .0del corriente, 
ha acordado los siguientes nombramientos para el curso 
p r ó x i m o : 

Profesores que han de tener á su cargo las diversas en
señanzas de la Institución, cuyo cuadro se publ icará en 
el Boletin; 

Rector (para proceder á la renovación parcial), el Pro-
.fesor D . Eugenio Montero Ríos; Vice-Rcctor (vacante 
por resultas del anterior nombramiento), al Profesor don 
Laureano Figuerola; Secretario, el Profesor D. Eduardo 
Soler; el Vice-Secretario no corresponde cesar hasta el 
tercer curso; Bibliotecario, el Profesor D . Manuel Po-
ley. Los Vocales que en la Junta Directiva representan 
á la Facultativa. Sres. Figuerola, Azcá ra te y Giner (don 
Hermenegildo) han sido reelegidos. 

Madrid.—Imp. de Aurelio J . Alaria, Estrella, IJ .—1877. 


